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Arrabel

Atribución de imagen: J. Arias, creación 
propia

En español: Rabel

[ sustantivo masculino ]

Instrumento musical pastoril, pequeño, de hechura como la del laúd y compuesto 
de una, dos o tres cuerdas solas. Se toca con un arco y tiene un sonido muy agudo.

Ver: Quitarra

• Tengo ena troje un arrabel de mi agüelo, a ver si arguno me enseña a tocal-lo.

• "Con el arrabelillo perdí los guarros, con el arrabelillo volví a encontral-los". (Estrofa de una canción de la zona).

Campos semánticos: Instrumentos musicales Música

Origen: Árabe. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma. Se usa en
Peraleda.

Etimología:

Del estándar rabel y este del árabe rabab. Como pasa a veces en peraleo, se le añade el prefijo A- que, en este 
caso ni siquiera tiene justificación.
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